
  Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Ref.: 11001400305220210063200  

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el presente 

asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 336 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN en la suma de 

$1.806.500.oo pesos M/cte. 

 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, toda 

vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación adjunta a este proveído, en los 

siguientes términos: 

 

Saldo Capital  $ 31.387.889,00 

Intereses Mora   $ 11.530.975,09 

Total a pagar  $ 42.918.864,09 

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 8 de 

noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
SR.  
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